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EI Memorándum N' 153-2024-GRSMiDRASAM. de fecha l9 de

Junio del 2024.

Que, de conforntidad con la Constitución Polílica del Estado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de Ia Ley de Refomta Constitucional, Ley N' 27680 sobre Descentalización,
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 27867 y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomia política, econóntica y adninistrativa
en los asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un

pliegó presupucsral.

Que, el Reglarnento de Ia Ley de Bases de la Catera Administraliva
y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decrefo Supremo N" 005-90-PCM, señalct

en su Artículo 77" que: "La designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
directiva o de confianza por decisión de la autoridad compelente en la mistna o diferente entidad;
en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del consenlimienlo
del se¡'vidor. Si el designado es un sen,idor de carera, al término de la designación reasume

nciones del grupo ocupacional y nitel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En
o de no pertenecer a la carrera, concluye su relación con el Estado"
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GOBIENNO BEGIONAL DE SAN MARTIN

CONSI DEITANDO:

Que, la Ley N' 27414, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0001-201?-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del articulo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
auloridades adn inistrutivas deben de ocluar con respeclo o la Constitución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferídas.

Que, mediante Memorándum N" 153-2024-GRSM/DRASAM, de

fecha l9 de Junio del 2024, el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, autoriza
la proyección de la presente resolución DEJANDO SIN EFECTO la Resolución Directoral Regional
N' 169-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 07 de Mayo 2024, donde se designa al ING. MELECIO
LOZANO MUÑOZ, con el código de plaza N" 000036, cargo estructural ESPECIALISTA EN
FINANZAS II, nivel Remunerativo F2, de la dirección Regional de Agricultura San Martin.

Que, por estas consideracioncs y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Cobiemo Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 0l 9-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se

designaal Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la Oficina de Asesoría
Legal, Area de Recursos Humanos y de la Dirección de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín.
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ARTICULO PIIIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la

RESOLUCION DIRf,CTORAL REGIONAL No 169-202+GRSM/DRASAM, de fecha 07 de
Mayo del 2024, donde se designa al tNG. MELECIO LOZANO MUÑOZ, con el código de plaza No
000036, cargo estructural ESPECIALISTA EN FINANZAS II, nivel Remunerativo F2, de la
Dirección Regional de Agricultura San Martin, con laborales efectivas al cargo hasta al 3l de mayo
de\2024.

AIITICULO SEGUNDO.- NOTTFÍQUESE al Área de Recursos
umanos y a los interesados para acciones y fines pertinentes con las formalidades de Ley

I{I.](]ISTREStr Y CONIUNIQUESE

G08rER^{0 RECTONAL DE
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f,cc\ ng fr,lario E. Rivero Herrera
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